
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y 
Pesca; Junta de Comercialización de Frutas, Legumbres y Hortalizas 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 0711 

5. Titulo y numero de páginas del documento notificado: Modificación (1992/2) del 
Reglamento de 1981 sobre legumbres y hortalizas en conserva (Junta de 
Comercialización de Frutas, Legumbres y Hortalizas) 

6. Descripción del contenido: Legumbres y hortalizas en conserva (en particular, 
setas). Con respecto a la indicación del peso escurrido, se distingue entre 
unidades de envasado de hasta 1.500 mi y unidades de envasado de más de 1.500 mi 
(modificación de la sección e). Las disposiciones sobre niveles de tolerancia en 
materia de peso escurrido, inspección y toma de muestras, en el caso de las setas 
en lata, se armonizan con la reglamentación alemana pertinente (modificación de 
las secciones d y f). No obstante, en la práctica se seguirá empleando el mismo 
método para la toma de muestras. 

7. Objetivo y razón de ser: La Comunidad no especifica ningún método para determinar 
el peso escurrido de los productos envasados en las unidades más grandes cuyo 
contenido no cabe en un escurridor y no puede escurrirse de una sola vez. La 
Directiva 79/112/CEE (sobre etiquetado) sólo prevé la indicación del peso 
escurrido en las etiquetas (art. 8) 
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8. Documentos pertinentes: Ley sobre organización comercial (ya comunicada en la 
notificación 90/0213/NL). Ley de 1954 por la que se establece la Junta de 
Comercialización de Frutas, Legumbres y Hortalizas (ya comunicada en la notifica
ción 92/0193/NL). Orden relativa a normas de calidad para las frutas, legumbres y 
hortalizas, 3 de agosto de 1977 (stb. (Diario Oficial) 1977, 490) (ya comunicada 
en la notificación 92/0193/NL) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 30 de abril de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 1° de abril de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


